
Número 8148 -A r [i c ul o oc h o . Nueva re d acci ó n sobre el cálculo de la base para la apli -
cación d e la tarifa de la tasa por d e p ura ci ó n de a g u as residuales , ert e] mismo

ALGUAZAS sentido que l a inod i Gcaci ón del ard culo c uatro de la pr e sen[e Ord e nan za Fi s -
cal, en lo relativo a las aguas provenientes de orig en diferente al de la red

E D 1 C fO de agua potable dom iciliaria .

No h abié ndose p ro duc i do recl amaciones e n el plazo de informanón pú-
bl i ca legalme n t e preceptivo del acue rd o de este Ayuntamiento sobre modifi-
caciones y su presi ón de las Ordenan zas Fi scales, para 1985, queda el m is mo
e l eva do a definitivo d e acuer d o con l o dispueslo en el articulo 19 de la Ley
4 0/ 1 98 1 d e 28 de octu b r e. -

Igualmente, y en cumplimiento de lo di s pues to en el arúc ulo 20 .1 de la
referida L ey se procede seguidamente a la publicac ión de l extracto de l acuer-
do de modificación y s upre s ión de Orden an zas Fi sc a l es p ara el añ o 1985 :

L-O rden a n za Fi s cal reguladora de la tasa p o r el servic io d e rccogida
de bas ura s dom ici liario .

-Se modifica la redacci ón del articulo 2 relativo a la defini ció n de l he-
cho imponible, enlre ot ro s, se ex cluy e ex pres ame n te la reco g ida de residuos
industriales .

-Se modi fic a la redacción del articulo 5, fijando la bonificación a pen-
sionistas o jubilados en un 25% y tomando com o r eferen c ia la renta total
de la unidad familiar en la que esté integrado el jubilad o o pensionista .

-Se modifica el articulo ocho relativo a las nuevas [ anf as que se esta-
blecen, s iendo las mismas las que a continuación se detallan .

VIVIENDAS Y ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES

A) Recogida de basuras y residuos viviendas y aloja-
mientos particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000 pe setas

S-I) Oficinas bancarias . . . . . . . . . . . . . .

B-2) Salas de fiestas y discotecac . . . . . . . . . . . . . .

B-3) Au toserv icios y supermercados . . . . . . . . . . . . .

C) Seguros, gestorías y asesorías . . . . . . . . . . . . . . . . .

D) Colegios y academias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E) Cafetertas y res[aurantes . . . . . . . . . . . . . . . .

F) Bares, tabernas y bodegas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G) Alimentación y comestibles, carnes, derivados ,
frure ri as y pescad e rías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

H - 1) Resto locales des tinados a actividad comercial
que empleen hasta 10 trabajado re s . . . . . . . . . . . . . . . . . .

H-2) Re s to l ocale s dest inados a act ivid ad comercial
que empleen más de 10 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . .

1-1) Actividades industriales dentro del casco urbano
que empleen hasta 10 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . .

1-2) Actividades industriales den tro del casco urbano
que empleen más de 10 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . .

24 .000 pesetas

16.000 pesetas

12 .000 pesetas

8.000 pese[ az

6 .500 pesetas

8 .000 pesetas

6 .000 pesetas

6 .000 pesetas

4 . 8 0 0 pesetas

9 .6 0 0 pesetas

12 .000 pesetas

14 .000 pesetas

2.-Ord enama Fiscal de vi gil a ncia de alca nt a ri llas y eva cuación de aguas
res idual es .

-Se modi fi c a la reda cción de los siguientes artículos :

-A rtic ulo cuatro : En el caso d e agua s prove nientes d e origen difere nte
a l a red de suministro de agua potable a d omi ci l io, ] a base para el cálculo
de la tasa po r alcan[arillado será e l c o nsumo qu e registre trimestralmente el
contador que para la medida de l a referida agua d eberá instalarse, con inde-
pendencia del que registre el consumo de agu a potable domici l iar i a. Este c on-
tador de ber á ser instalado e n el plazo máximo de un mes, contado desde el
día 1 de enero de 1 985 . A pet ici ón del interes ado y previo acuerd o favora ble
de la co misión mu nicipal p erm aa ente, podrá su stit ui rse la insta l ación del c on-
t a dor antes referido, por un co n venio anual e n e l que se fij e n las canti d a des
a satisfacer trim es[ ralmente por el contribuyente en concepto de l a taza por
alc antarillad o .

-A rtículo cuatro bi s : La tarifa a apGcar a la base calc ulada para l a exac-
c i ón de la tasa por afcantarillad ó será de 7 pesetas m3 .

-Articulo siete : Nueva redacción sobre la obligación de contribuir por
la tasa de depuración de aguás residuales .

-Articulo nueve : Se es pedfi ca la forma de aplicaci ó n de la tarifa a la
ba se calculada de acuerdo con lo dispuesto e n el arlícul o ocho . Fijándose la
tari fa en 5 pesetas m 3 .

3 .-Ordenanza Fiscal de ocupac ión de casetas e n la plaza de Abastos .

- S e modi fica la taziFa a apL c ar, fijándose a partir del 1 de enero de 1985
en la cantidad de 3 .000 ptas/ mes /cas eta, para todas las ex i stentes .

4 .-Ordenanza Fiscal q ue regul a los derechos y tas a s a satisfacer por uti-
lización del cementerio municipal, y otros serv icios que se prest a n e n et mi s-
m o .

-ArtícWo cin co : Se modifican las tarifas que a continuación se re ta c io -
nan, y e n la cantidad que se indica :

Tarifa A . - En Pnmera Gla . . . . . . . . . . . . . . . . . . I5 .000
En segunda y tercera Cila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 . 500
En cu arta fila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .500

Tarifa B.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .000
Tarifa C .- . . . . . . . . . 2 .500
Tarifa L - Panteón hasta 2 m . fachada . . . . . . . . . . . . . . . . 900

P a n teón hasta 3 m . fa chada . . . . . . . . . . . . . . _ . . . 1 . 100
P a nteón hasta 4 m . fa chada . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 3 7 5
P a nteón hasta 5 m . Fa chada . . . . . . . . . . . . . . . 1 .650
Panteón ha s[a 6 m . fachada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .900
P a nteón ha s[a 7 m . fachada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 100
P anteó n hasta 8 m. fachada . . . . . . . . . . . . . . 2.200
Nic ho de pa red . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175

5-Impuesm Municipal de C irc ula ción de V e hículos .

-Ar[íwlo cinco : Se m odi fi can l as cuotas que a continuación se relaci o-
nan, y en la cantidad que se indi ca -

A) Turismo s

De m en o s d e 8 caball o s Fi s cales . . . . . . . . . . . . . . . 1 .400 ptas .
De 8 h asta 12 ca ballo s fixcafes . . . . . . . . . . . . . 3 .500 ptas .
De más de 12 hasta 16 caballos Fiscales . . . . . . . . . . . . . B .000 pta s .
De m ás de 16 c aballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 . 000 ptas .

B) Tractore s

De más de 25 caballo s fiscales . . . . . . . . . . . . . . 8 .000 ptas .

E) Remolques y s emirremofques

De más de 2 . 999 Kg . de carta util . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 ptas .

F) Otros vehiculo s

Ciclomo[ores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 ptas .

6 .-Ordenanza Fiscal del Impuesto Municipal de Incremento de Valor
de los Terrenos .

-Se incluye una nueva zona, denominada zona 8 . ', que comp re nde el
resto del término municipal no incluido en las zonas ya existentes . Y con los
mismos precio s unitarios que pudieran corresponder a la zona 7 . ', a[odos
los efectos .

7 .-Ordena n u Fisc al para la exacción de la tasa por entrada de carrua-
jes a tr a v és de la vía pública y re serva de espacio.

-Articulo s eis : La cuantía de las cuotas se fija teniendo en cuenta las
dimrnsio n es del aprovechamien[o, d e acuerdo con el cuadro siguiente :

PARA PART ICU L ARES

ptas/anuales ptas/anual es
Dimensiones entrada de reserva de

carruajes espaci o

Hasta 2 m .I . 900 600
D e m ás d e 2 m .I . hast a 2 '5 m .I. 1.000 7 5 0
D e m ás d e 2 '5 m .I . hasta 3 mJ. 1.450 900
D e más de 3 m .I . hasta 4 m .l. 1.700 1 . 3 00
De más de 4 m .I . hasta 5 m . l . 2 . 0 00 1 ,50 0
De 5 m .I . en adelante 500 pts/ m . 400
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Pusuws

I nc l uyén dose exp resament e Comunidades de Propietarios y otros apar-
camientos a los que accedan vehículos de dist inta s person as d el propie ta rio .

La tarifa a ap l i car será la misma que la reflejada en el apartado anterior
para los part icu lares, que se aplicará sobre el 50 07a d e las p lazas para las que
teóricamente tenga c apacid ad .

8.-Ord enanTa Fi scal que regula la [ asa por L icencia de Apert u ra de Es-
labl ec imi e n[ os .

Anículo cinco :

( . . .) 6.°-Ampliaciones de la s ac t ividad es a ot r a s no am oi i zadas en la
Li cenc i a del Es[abl ec imien[o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400o7e

-Artículo cinco.-La Tarifa a aplicar co n carácter general, y co n er-
cep ció n de la s señalad as en el siguiente apartado, es la siguiente:

Apartado ! .-Sin variaciones, con la moCiciación introd ucida en el n ú -
mero 6 .°

* Número 8249

CARTAGENA

Ignorándose el domicilio ac-
tual de los señores r,ue se citan,
se les notifica por mPdio del pre-
sente anuncic, a fin de que rea-
licen el ingreso en la Depositaria
Municipal de este Ayiantamiento,
de las cantidades liquidadas a
cada uno de ellos, en los plazos
y por los medios establecidos en
el Reglamento de Haciendas Lo-
cales y General de Recaudación,
pudiendo retirar las rvitificacio-
nes en el Ne-gaciado r?e Hacienda,
calle de Campos número 4, dE
Cartagena, e interponer las re-
clamaciones pertinentes, segtúi
se expresa en cada cédula de
notificación .

Este anuncio se publica en
virtud de lo establecido en los
artículos 80-3 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 y 314 y 315 del
R e g 1 a m ento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Ju-
*ídico de las Corporaciones Lo
cales .

Número expediente y año ; nom-
bre o razón social; último domi-
cilio conocido; importe pesetas

559/84; Mendoza Zbrres, Juan ;
Camino de lo José, 29, 1 ° D, El
A lgar, Cartagena; 88 .

2 . 15 9/84 ; Saura Eugenio, Fran -
cisca Adelaida ; P. Alfonso XIII
y Capitanes Ripoll, Edif . Luz-
Cartagena, Esc. 3 ', 6°, Cartage-
na; 91 .

2 . 160/84; Saura Eueenlo ; Fran-
cisca Adelaida; P. Alfonso XIII
v Canitanes Rinoll . Edif . Lüz-

Apartado 2.-La ta r ifa a apli car a las actividades desa rrol ladas p or ins-
tituciones fin anci eras d e cualq uie r tipo de las seña ladas en l a divivón oc h o,
agr upación 81, gr up o 81 1 del índice de tarifas de la L ice n cia Fiscal de activi-
dades comerciales e industriales . I ncluyéndos e expresam en te Bancos y Cale ;
de Ahorro. Se fija en 200 .000 ptas .

8.-Ord enan za F i scal de Aba s te cimiento d e Agua Potable a domicilio .

-Fijar el canon de conservación de acometidas qu e recoge l a re ferida
Ordena nza Fiscal cn 15 ptas/me s/ ab on ad o

9.- R ecargo sobr e l a cuota líquida del Impues to sobre la Renta de las
Personas Físicas.

-Se supr ime el recargo local del 5% so bre la cu o ta líqu id a del Impuesto
sobre la Re nta de l as Pers onas Fí si c a s, a u[o ri zado por la L ey 24/1983 de 21
de d ic i e mbr e, la supresió n tendrá efecto a pa rti r de l día 1 de enero de 1 98 5

En Al gua zas a 11 d e diciembre de 1984 .-El alcalde presidente en Iun-
cion es, Jesús H urta do Tello .

Cartagena, Ese. 3', 6° , Carta -
gena; 91.

2 .408 /84; Cárceles Nieto,An-
tonio; Marcos Redondo, 3, 15 ° C,
Cartagena; 2 .759 .

3 .071/84 ; Catalán Ramos, Car-
men; Carlos III, 17, Cartage-
na ; 19 . 439 .

4 . 11 8/84; Martínez Sáez , Gre-
gorio ; P . Estación , 94 , 4 .° D, Car-
tagena; 2 .854 .

4.146/84 ; González Bienvengut,
B 1 a s; Almanzora, 11, Cante-
ras; 80 .

4 .258/84; Johnson S t a n 1 e y;
Apartado 226, «Nuevo Puerto
Bello», La M a n g a, Cartage-
na; 27.503 .

4 .593/84; Ros Hernández, Jo-
sé Luis; Las Escuelas, 46, Mur-
cia; 4282 .

4 .645/84 ; Calcerrada Barajas,
Manuel ; Arturo Duperiez, 1, 4 ^
D , 30 .009-Murcia; 394 .

Cartagena a 12 de diciembre
de 1984 .

* Número 8284

MURCI A
Anuncio pliego de condiciones

Por el Ayuntamiento en Co-
misión Permanente en su sesión
del día 18 de diciembre de 1984,
se aprobaron los pliegos de con-
diciones jurídicas, facultativas y
económico - administrativas que
han de regir en los conciertos di-
rectos con destino a la contrata-
ción de lvs proyectos de obras
que a continuación se relacia
nan:

«Modificar, ión de la intersec -
ción de la C. N. 301 y la auto-
pista Ronda Oeste» . Presupues-
to: 1 .608 .452 pesetas .

«Cimbrado, aparcamiento y
paseo en cal le Mayor, de Puen iB
Tocinos» . Presupuesto : Pesetas
17.710 .897 .

«Urbanización de ]as calle s
Mariano T e j e r a . San Isidoro
González B ,-ns y Virgen de las
Maravillas, en San Basílio» . Prc<'
supuesto: 11 .442,710 pesetas .

«Pav imentación de calzada y
aceras en calle Francisco Piza-
rro, Hispanidad y F'loridablan-
ca y muro en el Ramblizo en El
Bojal, Beniaján». Presupuesto:
8 . 170 . 448 pesetas.

«Sustitución de los servicios
de calzada, acera y red de sanea ,
m iento en urbanización Las To-
rres, de Espinardon. Presupues-
to: 14 .167 .395 pesetas .

«Pavimentación calles L o p P
de Vega, del Fraile, Hueros, R .
Gómez Mara,allo, en Los Marti-
nez del Puerto» . Presupuesto:
2.920 .928 pesetas .

«Obras de jardinería anexas al
edificio Albéniz II, de MurcIa» .
Presupuesto : 3 .807.825 pesetas .

En su consecuencia, se expone
al público los mencionados plie-
gos de condiciones por el plazo
de ocho días para oír reclama-
ciones de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 119/1
del Real Decreto 3 .046/77 y 24
del Reglamento de (;ontratación
de las Corporaciones Locales, de
9 de enero de 1953 .

Murcia, 19 de diciembre de
4A n+~ --- ! - ^ -


